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Martes 26 de marzo de 1850. 

<}UvAuú'*üi:h-.< ¿;u'.*[ .A .Y pjjü) oj ueb**Ó '¿vi Mí 
* ^ ' ' lttNI8T£R!0 DE HACIENDA. - •i 
— . O G $ J a • i íaífel D(J II Í rabil! . G is «. rioi ra H . / 
1 j " ' ' Jfeafw dr&»«. V : 

i 
Enterada la reina del espediente instruido en este 

ministerio acerca de la instancia que por conducto del de 
comercio, instrucción y obras públicas han dirigido va
nos comerciantes de esa plaza, y de k*mfonn«s evacua
dos por la junta dé comercio y sociedad económica, 
manifestando los perjuicios que ocasiona la escesiva can
tidad de moneda de cobre catalana que circula en la 
provincia, y la conveniencia de limitar su circulación alas 
éttaftfo qué componen el principado, únicas en que puede 
circular legítimamente ; y teniendo presente lo espuesto 
acerca del particular por la junta consutiva de moneda, 
se ha servido ji.; Af*< señalar el término de dos meses para 
que pueda esportarse de esa provincia de Valencia á las 
cuatro ¿te Cataluña toda la moneda de cobre catalana que 
exista en circulación, y mandar que pasado dicho tér-
mino no sea obligatoria su admisión sino como pasta, 
esospté en las citadas cuatro provincias; siendu la volun
tad de S. M. que esta disposición se haga ostensiva 
á. cualquiera otra provincia en que circulo la referida mo
neda, i 

líe real'orden lo comunicó á V. S. para su inteligen
cia y que adopte las disposiciones necesarias á su cum-
phmisnto. Dios guarde á- V. S. muchus anos. Madrid 13 
de marzo de í « 5 0 — Bravo Murillo.—Sr. gobernador do 
la provincia de Valencia. 
h >'j gbimj pop m&¡\ ¿elfióol ê noi .? ce W tA i a 

Para facilitar á Icfe keolos de esa provincia los mê  
dtos-d^4j¡ié:;sie deshágaü ío antes posible dé la escesiva 
cantidad de moneda catalana de cobre que circula en la 
misma , y que con arreglo & lareal Arflen que MBUOÍCO 
^V.,§. por MP*raA>. en esta bota 4ebe «.fM I A T O Í P P ^ 
dos meses esportarse á las cuatro provincias, de Calalú-

» ' » Í ; - . i ' .7 É Wíóquiq &L¿J / riOí <»f¿í".;n! f¿ tf.&i :-» j, 
na, después de cuyo plazo solo será admitida cómo pasta, 
se ha servido'S. M. resolver que loes pueblos y primeros 
contribuyentes que quieran anticipar desdo ahora y hasta 
fin del mes de abril el pago Integro del segundo trimes
tre de este año por las contribuciones territorial, ind¿p 
Inai y de consumos por encapotamiento, se les admhátk 
tercera parte ̂ importe de dicho plazo en la espresada 
moneda catalana de cobre, siendo después de cuenta y 
cargo del tesoro su trasporte & las provincias de Catalu
ña, con cuyo ótyetó me manda S. M. advierta á V. S. 
que no se considerará anticipación para ¿ste efecto Si 
resoltaren descubiertos de procedencia anterior al espre
sado segundo trimestre de este áfié. 

De real orden io comunico á Y. S. para so inteligen
cia y demás efectos correspondientes á su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 13 da marzo 
de 1850.—Bravo Muri lio.—Señores gobernadores de 
AJicante, Valencia y Castellón. 

V ÍJ. I *Á .':r/: 

Señora: Por real decreto de 23 de mayo de 1845 se 
sirvió V. M. acordar la creación de una junta compuesta 
de cinco individuos, tres eclesiásticos y dos seglares, para 
que entendiese en todo lo relativo á la ejecución de la ley 
de dotación del culto y doro espedida en 23 de febrero 
anterior, y con especialidad en el cumplimiento de lo 
dispuesto en su arl. 5.* Se prevenía en este articulo que 
estuviese á cargo del clero la administración, recauda
ción y distribución de los producios destinados á su sos
tenimiento y el del culto, por los medios que tuviese á 
bien señalar el gobierno* reservándose A este la interven
ción necesaria para su cou< * " ~~ m 

venientes. "¿Alibi # • - J, 
"1 

1 H rrr il li 
Instalada la junta, procedió 4 practicar las operaci^ 

nes necesarias para llenar cumplidamente su cometido, 
y desde entonces ha, oonünuado conociendr ^ -
incidentes tuvieron lugar ^m). motivo de la 
culto y clero bajo la inmediata ínsp( 
del ministerio dé mi cargo. 
; , Promulgada 1* naeva te, en 20 «e abril * 1 8 « , y 

en cuanU» 

1 ^ 



(acui

tó^ 

la 

dictadas las disposiciones necesarias para su ej 
en nada se prejuzgó la existencia de la junta que 
mente se halla en el ejercicio de sus fuacioues, aunque 
sin intervenir en la administración establecida en conse
cuencia de dichas disposiciones. 

Gomo por real decreto de 29 de 
ano y otras ordenes posteriores se de 
tades que corresponden en este inipo 
da uno de los ministerios de gracia y j 
quedando solo á cargo del segundo el co 
cuestiones que se promuevan para h 
recursos consignados por la ley hasta su eri 
prelados diocesanos» claro es que la existencia de 
presada junta ha 
basta para resol 
espedientes que 
hacienda. Sie 
formación de presupuestos de obligaciones, 
de iglesias parroquiales, calificación de derechos del per
sonal del clero, aumento 0 supresión JÓ parroquias, 4 ya~ 
sobre.cualquiera otro punb) que n$, se refiera única y 
escfosivamente á las atribuciones ¡jotnetidas al ministerio 
uû 4MMiaiKBâ  ~ r~4l9'4up̂ pouMM0r*̂ ooflspOvOflUBa * eKte^ste^^iesKser^y^ 
justicia, al mismo corresponde proponer á Y. M. el me

lle llevar á efecto la ejecución de la ley en esta 
veniente. En su 

U l t i 
eti b Tottifa que lo juzgue 

consecuencia, eifiMinistro fyué suscribe tiene el honor de 
proponer á Y. H. la aprobación del a<ljunto proyecto do. 
decfcto para que, se suprima la junta actual dé dotacioO 
del ¿dito y clero, creyendo de su deber hacer mención 
á Y. M. del esmerado celó, laboriosidad é inteligencia 
con que se han conducido todos sus individuos en el des
empeño de su encargo. 

Madrid 6 de marzo de 1850.—Señora.—A L. R.P. 
de Y. M.—Juan Bravo Murillo. 

- r 5 

'u* '• [.' . i • i.*., idiuiios b non tfse&i 
REAL DECRETO. 

Tomando en consideración las razones espuestas por 
el ministro de hacienda, he venido en decretar lo si
guiente: ' , 

Artíc u lo 1 .* La junta de dotación del* culto y otero 
creada por mi real decreto de 23 de mayo de 1845 que
da suprimida. 

Art. 2.° Por el ministerio de gracia y justicia se 
adoptarán las disposiciones oportunas para formar el 
inventario y hacer la; entrega á quien corresponda de 
los papeles y efectos existentes en aqueta, depen
dencia. 

Dado en palacio á 6 marzo de 1850.—Rubricado 
de la real mano.—-£1 ministro de hacienda, Juan Bravo 
Murillo. 

uen coi 

impeño de este tan luego como les sea comunica-
nuevo nombramiento por la autoridad á 
salvo cuando por exigirlo asi el bien del 
ioga otra cosa expresamente, 

de marzo de 1850.—Arrazola. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
' 'Al) st;i» '-ti. r- : . O U > :'\ !H 7 o í r 

noia 

:V 1 ilili Beai arden. 

mom cosiERCio, INSTRUCCIÓN Y OBRAS 
PUBLICAS. 

Para evitar los inconvenientes y falta de uniformidad 
que en la práctica resultan de la facultad que tienen los 
magistrados, jueces y promotores que son nombrados 
para otros destinos de continuar ó no, como mas les con
venga, ejerciendo los suyos respectivos hasta la llegada 
de su sudesor, la reina (Q. D. 6.) se ha dignado resol
ver que los funcionarios del Orden judicial que fueron 
ascendidos, trasladados 6 nombrados para alguna 

instrucción pública.—Negociado 4.° 
,Sr.¿ 

• i i i 

vista de lo in-
nicacion de 28 

dispuesto en 
^ _ e de 1848 res

te caminoV vecinales que opten 
al título de maestros de obras, se ha dignado resolver 
que en lo sucesivo todos los individuos de aquella clase 

le 

que soliciten el espresado tftufo> « b ^ ^ s u j o l a y e , en 
cuanto al examen que han de sufrir ante alguna de las 

ioite»artw, i Ü imilui iuj quu ujij*fw»k 
carrera de maestros de obras el real decreto de 31 de 

ha tenido á b reor-
isaca-

octubre último 
ganizar 
demias, 

De real Orden lo digo á Y. É. para conocimiento de 
la academia y /efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 21 de febrero de 1850.— 
Seijas.—Señor presidente de la real academia de San 
Fernando. 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
litú Ul*" . \ V v l. 1̂ 1 1 •'• M BwUl i . l "lO<l ZOh 

íffo <ú bebil 

Renovados recientemente los ayuntamientos de la 
provincia, deben también renovarse las comisiones loca
les de instrucción primaria, si se ha de llenar lo preve
nido en la ley de 28 de julio de 1858. En su virtud he 
tenido á bien resolver se observen las disposiciones si-

\J i. guientes: Primera. Los alcaldes de los pueblos de esta 
provincia en que haya establecida escuela de instrucción 
primaria, procederán inmediatamente & renovar la co
misión local con arreglo á lo prevenido en el articulo 31 
de la ley de 21 de julio de 1838. Segunda. Para él dia 
1 .* de abril próximo venidero sin falta alguna, remitirán 
dichos alcaldes á este gobierno político lista nominal de 
fas personas que compongan la comisión local en sus 
respectivos pueblos,- y copra certificada del acta de su 
instalación. Tercera. Los ayuntamientos escitarán el 
celo de las comisiones locales, para que en unión con 
aquel os se ocnpen con la mayor asiduidad del fomento 
de la instrucción primaria. Cuarta. Los alcaldes como 
presidentes de HIII1K1 T I 

»ionIncompatible con el ejercicio de su cargo, cesen en V cumpHmiento de sus deberes. 

íes, procurarán que estas 
entiendan en todo lo que la ley y reglamento previenen, 
en la inteligencia que tes haré responsables si descuidan 

Jl || m fa mas minimo è consienten la menor apatía en el 



0) 
Árticm de la ley de 21 de julio de ì 838 y wfoma*. 

rfp tot cometones de instrucción primaria qué te 
cuan. 

-moni QUO ue iJiuíiijJífb u^'udu» n,* „ ttttàm&teli 
ArL 31. En todo pueblo donde por esta ley,deba 

local de instrucción 
>mision se 

i1 iki r haber escuela, habrá una co 
i 

primaria subordinada á la provincial. Esta 
compondrá del alcalde, presidente; de un regidor, de 
un párroco elegido por el ayuntamiento donde hubiese 
mas de uno, y de otras dos personas celosas é instruidas 
nombradas por el ayuntamiento. 

Estos destinos serán honoríficos y voluntarios. 
Art. 32. Estará á cargo de estas comisiones locales: 

Primero. Vigilar la conducta de los maestros de las es
cuelas públicas y privadas. Segundo! Proponer á la co
misión de provincia los puntos donde convenga estable
cer nuevas escuelas y medios de dotarlas. Tercero'. Pro-» 
porcionar a la misma comisión todas las noticias que le 
pidan sobre la instrucción primaria. Cuarto. Cuidar no 
se distraigan los fondos asignados á las escuelas, y esci
tar á los alcaldes á que exijan las cuentas á los admi
nistradores de las obras pías destinadas á sostenerlas. ; 

Art. 33. Los gastos precisos y debidamente auto
rizados por las comisiones locales, se incluirán en el 
presupuesto municipal. 

Art. 34. Asi las comisiones provinciales como las 
locales, se regirán por los reglamentos particulares que 
espedirá el gobierno. 

Art. 29. Las comisiones locales creadas con arre
glo á la ley de 21 de julio de 1838; tienen por objeto 
principal la inmediata inspección y vigilancia de las es
cuelas! publicas/ ¿erneotales y superiores de instrucción 
primaria en los pueblos de su residencia. 

Art. 30. Estas comisiones serán presididas con ar
reglo, á lo dispuesto en el articulo 31 del plan provisio
nal de instrucción primaria, por el presidente del ayun
tamiento 0 la persona que haga sus veces. 

Art. 31. El cargo de secretario de la comisión lo
cal corresponde al que lo fuere de ayuntamiento, 0 al 
oücial de la secretaría del mismo ayuntamiento que de
signare el secretario. 

Art. 32. Las comisiones locales celebrarán una se
sión ordinaria mensual en día señalado previamente, y 
todas las sesiones estraordinarias que en concepto 
del presidente fueren precisas para la espedicis* de los 
negocios urgentes. 

Art. 33. Podrán celebrarse en la consistorial ó en 
otro lugar si lo tuvieren por mas conveniente. : i t 

Art. 34. Para que sean válidas las deliberaciones 
de las comisiones locales, se requiere la concurrencia de 
la mayor piarte de los vocales, y deberán estar firmadas 
por el secretario ó quien hiciere sus veces. A esta cor
responde la formación de actas, y su comunicación des
pués de que hubieren sido aprobadas. 
~Art.' 35. Se considera que ha renunciado su destino 

el individuo de una comisión local, que sin • M I C 1 légni-

r. l I I . ttllr. por la comisión, hubiere hitado á cuatro 
sesiones ordinarias consecuüvas, y será reemplazado en la 
forma prevenida para su elección. 

Art: 36. Las de las comisiones locales 
son las señaladas en el art. 32 del plan provisional de 

• ft ir?i ' 'ct 

• Art. 3Í . v Estarán encargadas en 
Wos de la observancia y puntual cumplimiento del pala 
provisional, reglamento de escuelas y demás reales de-
cretos, ordenes y disposiciones relativas á la primera 
enseñanza que reciben de la superioridad por medio de 
las comisiones superiores de provincia, dependen inme
diatamente, y las particulares que lis mismas comisio
nes superiores les dierekM- 1^^-^' '->*• - y¡me>b y 

Art. 38. Visitarán individualmente la escuelas con 
frecuencia, y siempre que loman conveniente, obser
vando con coi _ i el régimen de estos establecimientos, 
los métodos de enseñanza y los progresos de la instruc
ción religiosa, moral é intelectual de los niños, su asis
tencia , aplicación, aseo y demás que previene el regia-

j l i rJbJeíl ' i l l \ mentó de escudas. 
Art. 39. Cuidarán de que los niños, particularmente 

los pobres, asistan con regularidad á la escuela, diri
giéndose á los padres, y exhortándolos del beneficio que 
les resultará, y haciéndoles conocer el grave daño y 
posterior infelicidad que ocasionará á su familia el des
cuido en esta materia, escitándolos en lia, á esta buena 
obra por cuantos medios les sugiera la razón y estén 
al alcance de los individuos que componen estas comi
siones. ' • — r- *i" 

El comisionado eclesiástico hará un señalado servioie 
al pueblo, si con sus exhortaciones en el pulpito y su 
influencia en las familias contribuye á que la asistencia 

re • • . • J v i » ( . J i . M r . i ; i i ; i de los niños á la escuela se 
de la mayor hnpoAandá. 

Art. 40. Celarán las comisiones la conducta de los 
maestros, y su aptitud para el desempeño de sus funcio
nes , amonestando privadamente á los que falten á su 
obligación, y dando cuenta á la comisión superior 
cuaudo sus consejos y correcciones no fueren sufi-
cíenles. , 

Art. 41. Un individuo por lo menos da la comisión 

i fsb 

[\ \\ v • x • Ili ; \f. 

local, O persona designada por esta, concurrirá precisa
mente al examen mensual que deben hacer los maestros 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 31 del reglamento dé 
escuelas, observando y examinando por sí los adelanta* 
mientes de los niños enlodas las clases y secciones, y en 
1 ,s diferentes materias de enseñanza, dando después cuan-
ta á la respectiva comisión de sus observaciones. 

Art. 42. Cada tres meses darán cuenta las 
nes locales á la comisión superior de provincia, del estado 
de las escuelas., informando acerca de las ocurrencias 
notables, si las hubiere habido, esperando que continúan 
regularmente.0- ol 1 • < w n ta 

Art. 43. Do* v**ut «frenan 
en el citado reglamento, visitarán en cuerpo las escuela s 



y pnwcíiráfi ios oúmm^mariv*topwri<>****** 
*M<» i prf*ppmfo 4Ra Ja ipoyw las p**H*s idóneas 
coocurreotes. . * .noaúdsis .» f»u*u rb¿< *« ..... 

ArtHr inmodistansasjaJesm«(i oVn>xám<yidel mes 
de junio roautiran * lesLOpnjH»^ WRffW» un «nforr 
me general espresivo del estado de la enseñanza, con
currencia de runos, disposiciones morales dq estos y 
progresos intelectuales, como resultado del método, apli
cación y aptitud de los maestros. 

Art. 45. Después del examen general del mes de 
diciembre, y en todo el mes de enero precisamente, pa-
sarán á las mismas comisiones superiores nota espresiva 
del numero de escuelas, niños concurrentes, maestros 
y demás que debe comprenderse an estados arreglados 
• los modelos que se remitirán por, la superioridad. / 
- i i k & M » ^ i ^ m m t * * y o se varia* 
guq oon puntualidad el pago del sueldo de los maestros, 
interponiendo á este fin su influencia para con los ayim-
mnwatos, j cuidarán, por medio de su presidente, de 
hacer efectivas las retribuciones da los niños an virtud 
de las listas de deudores que les pasarán mensoalm ente 

maestros cuando sean peiiudicados en el ejercicio de su 
proíesion, procurando remunerar su celo y sus esfuerzos 
por la enseñanza. , -
i íAfivt Reclamarán de los ayuntamientos los au-
silitts, neoasarips para que las escuelas estén debida-
oíanle provistas da los enseres designados en el regla
mento, de libros, papel etc. para los niños pobres; y 
baxán cuanto usté de su parte para facilitar * b poWa-
qioo, a> qonveniente surtido da abecedarios, silabarios, 
(¿abismos y demás libros y efectos indispensables para 
«WMT4* WÍcaxsola 

(oosouanẑ . 
Madrid 20 de marzo de i850.-^1 osé de Zaragoza. 

-ébtóñ A •. -i !• . ' -'\ i . : - •; ¿ M a s a 

i Beneficencia. 
tehacue c írimod J ¡ ¿ ele . ebncb _v_ *o 

r el menor perjuicio \ I I 'e á i * - . • -
(torio ĵatode 

las mugeres que se dediquen & criar niños de la inclusa 
de esta corte, he acordado que del 20 por 100 de pro-' 
píos que tienen que entregar en este Gobierno político 
las alcaldes de los pueblos de osla provmcia , paguen á 
las que respectivamente haya an cada uno, debiendo 
para verüicjrlo reunir el día. 15 de cada mes el perga
mino que tienen en su poder cada una con las fees de 
vida de las criaturas, y remitirlas al director de la Inclu
sa0 pasa que en la oficina do este establecimiento, se li
bren los respectivos vales que intervendrá la contaduría 
de la junta provincial de beneficencia y hecho por esta 
oĵ cina se ntaoaaxán á loa alcaldes dichos yaks oon de
volución de los pergaminos para que quedándose sólo 
oon aquellos y devolviendo á sus dueñas estos, abonen 
de los fondos de propios á cada nodriza lo trae corres
ponda y S O admitirán los vales corno dinero, cuando ven
gan los alcaldes á pagar el mencionado 20 por 110; de-
bijendo estos remiUr á esta Gobierno pouüco el dia 5 de 
cada mes un parte con el V. é <WSr. cura, de estar 

amas deí 
JUerior: y al propio tiempo Ies advierto que 

s W % p U ^ fraudóle cometa en 
perjuicio de la inclusa y se Ies exigirán las cantidades 
defraudadas, sin embargo de la multa en que incur
ran por connivencia 6 descuido. Madrid 21 de marzo de 
1850.-^José de Zaragoza.—Baltasar Anduaga y Espi
nosa, secretario, : 1 

idud I IQÍ • ,<; :r{•«/. b foooLñ »fs¡ •.••>. q ¡ 
.i fllb <habiéodose presentado en ra depositarla de este 

gobierno político los' alcaldes de los pueblos que á con
tinuación se espresan, á recibir los documentos de pro
tección y seguridad pública, á pesar de Jas prevencio
nes que tengo hechas al efecto en e\ Boletín oficial, y 
de estar para finalizar el primer trimestre del corriente 
año, he dispuesto que bajo apercibimiento lo verifiquen 
para el dia 15 de abril próximo, á fin de que puedan 
proveer de dichos documentos á las personas qué lo 
r : v IDDJ fiofóuno • M'Áim aWwoOiOV j 
n e c e s i t e n . j ^ . ^¿w, r ! ^,j tf,yutee ni¿fcu; 

Madrid 25 de marzo de 1850.—José de Zaragoza. 

Alameda del Vallet ¡ Jty flvuela. 

Boa lo. Madarcos. , 
ti3encia. Iría^ 1 

Cervera. Redueñá: ; í ' 
Cbi 

;u -jii i Mobledoi o^Xlhaveía. < Colmenar de-Oreja,:: ¡ i m a l ^ • • ¡ S ^ ^ ¥ 8 % , - . s>; ^SISÍH 
El Vellón. Serrada, ,M b q j m 

L ^ é l d a . Valdepiélagos. { . t / 

?\> *{ oiiiij Elb 1S Y I» f.| i; üH 

7: ir 
. r 

tj Q A I I W W Í • uj*je : 
. Los modelos de los estados de nacidos, casados y 

muertos, igualmente que los de cereales, iraportacioues 
y esportacipnes que ayer se piden por el Excmo. Señor 
Gefe superior político , se hallan de venta en la redac
ción de este periódico, en la forma que se exigen, no 
teniendo que hacer mas en ellos que poner la nume
ración. . . — 

* * * 

nlqetvnop f»s on 
. No pistante los repetidos avisos dados para que tos 

ayuntamientos que se encuentran en descubierto en el 
pago del Boletín Oficial por el ano de no se les 
cause perjuicio , y siendo infructuosos para af̂ unW de 
ellos cuantos anuncios se tes ponen, fie determinado que 
á los que no sé presenten- en un corto término, dar parte 
al Excmo. Sr. gefe superior político, para que en su vista 
las haga cumplir pon. u* P M ^ ( ^ ^ ^ á ^ ^ f f t « i 
al propio tiempo que debían abonar por trimestres, ven
cidos se les tolera lo hagan por semestres ó por años, 
para que de este modo se les causen menos perjuicios; 
en vista de lo cual, oreo no den lugar á que se tome una 
medida que taato á mí como á ellos deba reppjn^^-

i-- 5 WOJ: I..?. Í: p t ti- m igifUOt SniJ eb Otfbivlbai 


